
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210003700 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   ARMANDO ALFONSO ACOSTA GUATEQUE  

 

Advirtiéndose que se incurrió en error auto mandamiento de pago de  fecha 15 

de enero de 2021, toda vez que se omitió el primer nombre del demandado y el segundo 

apellido se plasmó Guteque siendo lo correcto GUATEQUE, el despacho dando aplicación al 

artículo 28 C.G. Del P., lo corrige quedando el inciso primero así: “PRIMERO: LIBRAR 

MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. Y en contra de 

ARMANDO ALFONSO ACOSTA GUATEQUE, por las siguientes cantidades y conceptos: 

(…)” 

 

En lo demás no sufre modificación. 

 

Notifíquese ésta providencia junto con la que se corrige a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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